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RESoLUcIÓN ADMINISTRATIvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo ánalizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021,154-SPA-119 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(.-.) Deseo rcportor que en lo sigu¡ente d¡recc¡ón desde hace tiempo deiorcn obondonodos o unos perros.

Losdejoron s¡n ol¡mento, n¡ oguo y en un espocio muy pequeño poro e//05. 1.../ lhechos que t¡enen lugar en

calle 529, número 86, colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. ¡daderol f...)
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Está Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de l¿ Ciudad de ¡,,|éxico coñforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l',|éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Para la atenclón de la denuncia presentada, se realizaron Las diligencias prevlstas en los adículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así

conro 85 y 89 de su Reglamento, r¡isr¡as que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

l, presente denuncia.

;ÁLIs¡s DE LA INFoR AcIÓN Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES
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B¡enestar animal

La denuncia ciudádana se refiere al m¿ltrato delque son objeto diversos ejempLares caninos ubicados en calle
529, número 86, colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor' sufrimieñto, poner en

peliBro ta vida del animal o que afecte su bienestar, priv¿rlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuadoacorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta

subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de rcconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia de cuatro ejemplares caninos, los cuales se describeñ a continuación

l. I¡acho de raza chihuahua de aproximadamente ocho años de edad, talla chica, el cual
responde al nombre de "Poncho" y tiene un pelaje color blanco.

2. Hembra de raza schnauzer de aproximadamente siete años de edad, talla ch¡ca, la cual
responde al nombre de "Deys¡" y tiene un pelaje color negro.

3. Hembra de raza chihuahua de aproximadamente dos años de edad, talla chica, la cual
responde al nombre de "Bombón" ytiene un pelaje cotor negro.

4. Hembra de raza chihuahua de aproximadamente diez años de edad, talla ch¡ca, la cual
responde al nombre de "N4aggi" ytiene un pelaje color negro.

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con minimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistos desde arriba, asícomo un pliegue abdominalevidente.

Lugar de aloiam¡ento. Los ejemplares caninos se observaron libres en el interior del inmuebte,
cuentán con refugios y un techo que los protege de las inclemenci¿s del tiempo..Es de señalar que
dicho espacio se observó limpio, sin La presenc¡a de heces y orina.

¡
Agua y Alimento. Se advirtieron ocho recipientes de plástico, cuatro qúe cont€nran agu¿ a libre
disposición y cuatro vacíos para proveerles alimento. La persona encargada de su cuidado indicó que
les proporciona alimento consistente en croquetas y pollo con una frecuencia de dos veces aldia.

Comportam¡cnto. ¡ilantienen una postura relájada y contacto visualsin manifestar agresión. asimismo
permiten el contacto fisico y se muestran dispuestos aljuego de manerá inmediata; eñ este sent¡do no

se detectó que presenten signos de estrés o a¡slamiento.

Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó al propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de ácuerdo a,

su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermed¿des graves y

,,uroo*n*o/kolJ

potenci¿lmente mortales
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Fisura I Eiempl¿rcs motivo dc denuncia.

{a

Irigur! 2. E¡empl¡rcs ¡nfivo dc denu¡cia.

Es de resattar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona
denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertineñtes en la investiBación de los hechos, lo anterior conforme al anículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de
N4éxico; sin embargo durante el procedim¡ento de invest¡gación, no fueron proporc¡onados elementos de

prueba que pudieran determinar incumplim¡eñto a l¿ normatividad en mater¡a de b¡enestar animal./
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conlormid¿d con elartículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡lidad legat, al

no constatar irregularidades en materia de bienestar animá1.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de cuatro ejemplares caninos localizados en el ¡nmueble denunciado,
esta Entidad identiflcó que los ejemplares caninos contaban con bienestar an¡mal en cuanto a

condición corporaly muscular, alojamiento, ¿limento y agua brindada, comportamiento y condición
de salud.

. En elAcuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en máteria de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposib¡litada legatmente para cont¡nuarcon la investigac¡ón

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que subst¿ncien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

:::"'-::::::::::l:::5 ___RE',ELVE.___._.

PRIMERo.- f éngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dffiel ankulii¿1 fragCiO4

Vl, de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorialitbl{iudad é {*¡(o¡f,-,'.
SEGUNDo.- Rem¡tase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuradr.#lt$ffi trri¿iüi O;[f;
Procur¿duría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----,,,-------------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lt4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordeñamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.-.---'.
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